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MartesT4 léTfclubre. A fío de 1 8 8 2 . 

OE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

•t ;-Olldl 

Las leyes, ordantá y anuncios que hayan de in
sertarse en los Bolet ines OncuLB* se han de man
dar «I Gafe Pg.'Hico respectivo, por cayo conducto se 
pasarán á loa Editores de los mencionados periódicos. 
—(Real orden de 0 de abril de i 839). 

SE PUBLICA TODOS.LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

Pascio de soacaiciow.—En e:la capital, llevado á domicilie, 10 re. mensua
les anticipados; fuera de ella 1+ rs. el mes; 36 el trimestre; 7Í el semestre, y 
144 por un abo.—Se admiten sascricionus en Ma.lríd en las oficinas del B o l e t m , 
Corredera baja de San Pablo, núm. 59, bajo.—Fuera de e«ta capital, directamente 
por medio de carta al Editor, con ioclusiou del importe del tiempo del abono en 
sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceple Iw 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarás 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional* que dimane de lu 
mismas; pero los de interés particular paparán ira 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE O F I C I A L 

MNKTKRIU DE LA. GOBERNACIÓN. 

El Presi lente del Consejo de Ministros 
•) Exorno, señor Ministro de la Gober
nó u: 

«Granada i5 de octubre de 18/52 á 
las once y diez minutos de I» noche.— 
SS. MM. h :n vigila lo boy la Universidad 
literaria, algunas iglesias y los asilos de 
Beneficencia, asistiendo por la noche á 
los fuegos artificiales dispuestos en el pa
seo del T r i u n f o . — La presencia de Sus 
Mageslades boy, como en los dias anterio
res, no ha dejido un solo momento de 
escitar el mas vivo entusiasmo de estos 
habitantes, de cuyo amor y lealtad llevan 
los Reyes un gran recuerdo. 

Vanan* proseguirán sn viaje a Mála
ga, peruocUndo en Loja. 

SS. AA. RR. lasSermas. Sraa. Infan
tas dona Mafia del Pilar Bereoguela y do
na Maria de lu Paz continúan en esta corle 
sin novedad en su imporiaute salod. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Ferro-carriles.— Comisiones, subvencio
nes y contencioso. 

limo. Sr.: S. M la Reina (Q D. G ) se 
ha dLnado aprobar la trasf reocia de la 
concesión del f rru-caiil de Reus á Tarra
gona, hecha por la Sociedad general de 
Créditoen España en favor de la Compañía 
del ferro carril de MonlDlanch a Reus; que-
dardo esta subrogada para con el Gobierno 
en todos los derechos y obligaciones inhe
rentes al contrato de concesión, y sajela 
además á Jas condií iones impuestas por la 
Dirección general de Agricultura. Indus
tria y Comercio respecto a la formación 
dJ capital social. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. I. muchos irnos. Granada 10 
de octubre de 1862 — Viga de Armijo.— 
Sr. Director general Je Obns tiúblicaa. 

MINISTERIO DE ESTADO. 

Dirección dé Comercio. 

Habiendo suprimido el Gobierno de 
S. XI. el Rey de Dinamarca el recargo de 
dos rigsdalers por lastre que eiigia á los 
buques españoles que iban á cargar baca
lao á Islandia, por la espedicion del per
miso necesario al efecto, se pone en cono
cimiento del comercio que eu lo sucesivo 
podrán dedicarse les i Capitanes mercantes 
nacionales á esa navegación con las mis
mas condiciones que los ¿Je los demás 
países. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
aQBIERNO D i LA PROVtNOM 

OE «AORIO 

Secretaria. — Negociado t.*—Circular. 

A pesar de la circular, fecha 29 de 
set embre. último, ¡serla en el periódico 
oficial, número 299 y 501, reclamando á 
)"S seúores Alcaldes las propuestas de les 
Jueces de paz, que deben renovarse en es 
te bienio, algunos pueblos han dejad > de 
cumplir con este servicio tau importante, 
poniéndome en el sensible estremo de d¡c« 
lar serias procidencias para castigar su 
negligencia y abandono. Eosu virtud vuel
vo a encarecerles por última vez a los Al
caldes y Secretarios de Ayuntamiento de 
los pueblos que se espresan a continuación, 
que remitan á este Gobierno, precisamente 
antes del 18 del actuadlas espres*das pro
puestas; en la inledgencia qne si uo lo ve
rifican, tes eligiré maocomunadamente la 
mulla de 20ü rs., siu perjuicio de tomar 
otras prowdenAas contra lus autores de 
tan injustificable proceder. 

Ayuntamientos 6 que se refiere esta circular' 

AlcobeuJas. 
Aldea del Fresno. 
Alpedrete. 
Arroyomolinos. 
Barajas. 
Balrea. 
Berzoaa. 
Boalo. 
Brea. 
Brúñete. 
Buitrago. 
Cabaniilas de la Sierra. 
Camarina de Esteruelaj. 
Campo-Real. 
Cauencia. 
Canillas. 

1 Canil le jas . 
Carabancbel Bajo. 

Caraba fia. 
Cicmpozaelos. 
Colmena rejo. 
Collado Mediano. 
Chinchón. 
Chozas de la Sierra. 
D.'gaiiZO. 
El Álamo. 
El Berrueco. 
Escorial de Abajo. 
El Vellón. 
Estremera. 
Fresnedillas. 
Fueniabrada. 
Fuente el Sai. 
Gaigantilla. 
Gascones. 
Gn.iti i l i x 
Guadarrama. 
Gritón. 
Horcajo. 
Hoyo de Manzanares. 
Humanes. 
La 'labrera. 
La Htruela. 
Lcgané*. 
Loeches. 
Los Hueros. 
Los Santos de la Humosa. 
Ma<1arcüs. 
Mejorada del Campo. 
Moraleja. 
Mós toles. 
Navalcarnero. 
Navas de Buitrago. 
O i u s c o . 
Palonea. 
Pitilla del Valle. 
Pinto. 
Pinuecar. 
Pozuelo del Rey. 
Pradeña del Rincón. 
Puebla de la Mujer Muerta. 
Rascafria. 
Rivas. 
Robledo de Chávela. 
San Agustín. 
San Fernando. 
San Lorenzo. 
San Martin de la Vega. 
Santa liaría de la Alameda. 
Serrada. 
fcerrauillos. 
Sevilla la Nueva. 

' Somosierra. 
Tala manca. 
Torrciodones. 
Torres. 
Váldaracete. 
Yaldemáqueda. 
Valdeiúonlio. 
Valdeolmos. 
Yatdepiélagos. 
Val verde. 

I Villacooejoe. 
ViUaWilla. 

Villamanta. ?? 
Villajnanrique de Tajo. 
Villanueva del Pardillo. 
Villanuova de Perales. 

Mrdrid i 5 de octubre de 4862.—El 
Gobernador, Duque de Sesto. 

.Sección de Fomento.—Negociado 2.*—• 
Afonías.—Número 1210.—Circular. 

Con objeto de evitar complicaciones en 
la aplicación de la ley do I .* de mayo de 
1955 y en la parte referente á los montea 
de esta provincia, complicaciones que re
conocen por origeu la pluralidad de nom
bres con que se acostumbra designar una 
misma finca foresta!, ya aplicándolos al 
toilo, ya á sus diferentes partes ódetermi* 
nados sitios, recomiendo muy particular
mente á los sefiores Alcaldes de los pue
blos de la provincia y á los peritos agró
nomos do los subdislrilos forestales, igual-
meo le que á los guarías mayores de las 
comarcas, que pongan en mi conocimiento 
inmediatamente todo acto preliminar que 
se refiera á la enagenacion de finca alguna 
forestal, ó porción de la misma, que figu* 
re en los catálogos de reservables por 
cualquier concepto. 

Las espresdas autoriJades locales y 
los funcionarios subalternos del ramo dé 
montes, pueden y deben cumplir esta dis
posición con toda exactitud y con plena 
garantía de acierto, por el conocimiento 
práciico que tienen de Mas y cada una de 
las fincas forestales de sus respectivas de
marcaciones, sin que la variedad ó piara-
lijad de nombres pueda inducirles á er
ror. Me prometo pues de su celo por el 
mejor serví Jo, que desempeñarán este 
que tan de cerca afecta al interés de loa 
pueblos y al bienestar de sus vecinos. 

Madrid i5 de octubre de 1862.—Da-
que de Sesto. 

Sección de Fomento.— Negociado 4 . # — 
.V*iia*.—Número i*20. 

Por decreto de 18 de agosto último, 
que ha sido consentido y pasado en auto
ridad de cosa juzgada, se declaró caduca
da la concesión de la mina de antimonio 
que con el nombre de La Cazadora fué 
co cedida á la Sociedad minera Los /no-
ceníes. 
_ Lo que he acordado se publique en es
te penó Jico oficia), en cumplimiento de lo 
dispuesta en la ley vigente de minas. 

Madrid 13 de octubre de 1862.—Bt 
Duque de Sesto. 
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Madrid 8 de octubre de I 3 W . — B ! 
¿dmioistrador tefe» Esteban Morales. 

PROVIDENCIAS J U D I C 1 A U - . 

Audiencia territorial de Madrid. 

VhuVtSTé' ! n t i 6 > t e : * p r i t a a p r o m e t o 
por Eusebio d- Alraro, vecino de ValdeVa-
caVrJet Wiját . W f ^ ^ ^ J W W t t n 
deduei' varias recto m*Í!Íon<*se«»ntra María 
Alvarez, vecina «le la villa del Pn«to: 

Resultando qu«» presentí! la la demanda 
y conferido traslado á la María Alvarez, 
do se p r e s t ó esta á los *utos, por loque 
á petición dM actor ge* la declaró contumaz 

Copia certificada.-Núm. 8 * . - E n U i y rebelde, siguiéndose las actuaciones por 
rlllay corto de Madrid, á 45 de setiembre i 8 0 rebeldía con los Estrados del Juzgado: 
Je 1862: Vistos lo¿ autos seguidos entre • Resultando que Ensebio de Alvaro v¡-

además 1 ? duros en diferentes monedan do 
plata y calderiuVlii eor iwio í c c H » 

Y como quiera que el mencionado pro* ' 
cesado Pablo B .urnot, al ser conducido á ' 
disposición de este Juzgado se fugase de 
la pareja de Guardia civil del puesto de 
Orupr-s i, con el iin de que se proceda á 
su busca y captura, se encarga á dichas 
autoridades que é * obsequio do la admi
nistración du justicia se sirvan practicar 
las mas esquirlas diligencias coa el indi
cado objeto ,y caso de ser capturado el 
repetido Bournot lo remitan con los efec
tos que le fueren habidos, y con las segu-
ri ladea convenientes, a disposición de es
te Juzgado. 

Dado en Mérida á 27 de setiembre de 
186¿.—Licenciado, Manuel tfoinez Bue 

Lozano.—Por su mandado, el Secretarlo, 
Teleaforode laLuma Moriega y selles. 

BHO, 
Besultandoftjue irabiendo solicitado Ma

nuela Bernardos se la d fendsese y ayuda
se en concepto de pobre, se » puso á esta 

Krei^iisit.n Jo é Escolar, y recibido á prúe* 
i el incidente y practicada jor los ¿ti tore

ados la qwe estimaron op/.rtuna, sti dictó 
seiileiicni cnd'urme á faqolicqud u>6Manue
la Bernardos, i interpuesta lape'ací n por 
Escolar, se lia sustanciado debidamente la 
sepuifda iiiaüa cía: ; 

r , , OÍ 

de i o w . • .v . - . 0 _ 
partes, de la una elTrocurador don Pedro \ v e solo (te su trabaje prrgonal, y según el 

de Hacienda, y de otra los estrados del 1 ) 0 U * B * D P o s e e < > n e d l a bienes algunos, 
Tribunal en representación de José Esco- P° r M e r l o s enagenado: 
lar por su no comparecencia, sobre que se Considerando q le Eusebiode Alvaro 
ayude y defienda a la primera en concepto n a probado teslilical y documentalmen e 
de pobre, en cuyos am ,* iia sido ministro hillarse comprendido en el número prime- i no.—Por su mandado, José Cavanes Iza-
ponente el señor VfoW'flftriirtio GóñztfeV* wAviar t ículo ' iS± de' la ley de enjuicia- | guirre. 

miento civil. 
Fallo: Que. debo de deel rar.y declaro 

pobre para litigar al referido Eusebio 
Alvaro y con d recbo á usar del papel se
llado correspoLdiente á su clase, á queso 
le defienda sin retribución y á gozar de los 
tlernus beneficiosque la ley le concede como 
tair pnerasi poje, ̂ ¿ . ¿ r i senjeaoia difinjlir J 
Vameute juzgando que sai notilieasá en los"1 

Estrados del Juzgado,-y sq publicará por 
''ficml de l a 

parle de-
Jos ar ti cu-

íiardoa tío p o ^ e biynes ni rejitas de p i n g o - f°? * ! ' s 3 , >' 1 1 9 0 ( k j , a , e V ( , « Kijuieia-
na clase, v «pie está delicada «I cuidado miento, lo proveo, mando y f i rmo. -Tó-
del hoWio de { b o í l * que eo la <*lle del mas^pi jpguezSópe^ 

lazgado de primera ¡noticia del distrito de las 
Vistillas. 

Sentencia.—En la villa de Madrid á 
27 de agosto de 1862: el señor don R i -
íael Serrano. Ju dzde primera instancia in
terino del distrito -lo las Yistütis de esta 
corte; habiendo visto este incidentepromo
v i d o poi- Cfenín Barlet, en solicitud deque 
se le oior¿úe ol beneficio d e pobreza para 
Jiltgac. de fio cual se confirió traslado á Ló
pez González, contra quien se proponi i 
entablar querella de injurias: 

Result.iudo que á pesar de haber sido 

Á V U N T \ \ ! Í 3 N T 0 S . 

Alcaldía constitucional de Alpedrete. 

Por falta de licitadores no tuvo efec
to el dia 5 del actual el remite para el 
arriendo por un ano de la casi taberna 
de esto pueblo, y en su vista el Ayunta
miento', teniendo presente lo presento en 
el arl. 1 2 del reglamento de propios, ba 
sen dado para seguido remate, que se con
siderará como primero, el domingo 19 de 
este mismo mes, a las diez de su mañana, 
en sus ¿asas consistoriales, bajo el tipo 
de 0 0 0 rs. (tasación de los peritos) y con 
entera sujeción al pliego de condiciones 
que estará de maniliesto en el acto del 
remate. 

Alpedrete 8 de octubre de 1862.— 
Lú^as Gómez.— Por su mandido, Alejan
dro M o n t a l v o , Secretario. 

uesto en »™ » " ¡ r » 0 3 »« (y Candi lo Su lch -z , «le que yoel Escribano 
miieutu 18-2. m > n J í . ^ T / U r e i o I onJz Mateo 
vi a o t . n i vista apelada M°y re O L o p t Z ;mICO. 

;, iuez rhi primera rnstrmcm Uwtacwfcadp y sentencia m.erlacor-
rtel d.strtt» dJLüvapiés , de tosía cóue, á 3 ¡responden coa t J | g , j H ^ % 0 J r a t ; n 

de deieiubrc le i8l>d. poi el que >»>u\c¡a- jlq9:hlüi:-aüps fu los . \U i\M)úo) fe, á.l s qu 
ró pobre á Maiiu la Beriiar>|o> para lif.gar u n e reni to. ^ra que conste y remitir p a -
con d(.n Jo.-J L¿í! U T , H i UMailMUM-m y 
dt fer.diendofv a . n ; ¡1 u j - n j»l *, sui per
juicio de ic o : sí» ca$*3. PnÜli'iuoíie 
es ia s. nt< i.fíá"en c! -BttfftfS 0}l<iu! de la 
provincia. A i p >r esta nuestra aentei.ca 
Oentiiliva «le vista lo (•niiiiiiiriatiió'sT'mVn • 
damos .y l l enamos .—Jo>e .̂ í. Ca eres.— 
Ped io Gud.ii.—líi Sri Vülls v o o por e ?cri 
tol—Jo ó M. C r.-eivs.—El G -o in de Val-
depratlos. 

Pobdcacion.— La . p r i C i d e n t e v^entéocia 
fjé I. ida y p'iidi a la j-or el .señor don 
W iriano Goi^a!e¿ V.id , M«g sir.t «loe la 
í>ala l ic<-ra «lee tu Aud.em:ia y íí uístfo 
potlt'lltr | |Ue lia Md en • htos aUl >, OsUltl • 
do ce epran^lo sesión p u b i e i lt iüí»uia 
Sal., h ,\ ¡(j ,!' Éeliembre *l d • {jlie 
jó el E x M í b a i m de Cufiara haü.lltailo c e i -
titico.—José SI. de Q'jittl.ií. 

Correa!" ii l i - tr . con original, 
á <pk» :oe r. inila, y «le IpK m i lie» >o el 
infrascrito Ebcnbauu «le Camar habi nado 
de esta AuuiímctHi Y p i r a que conste é 
inseii.ir en i bolean 0¡iaal iJtí n piovín 
cia, l i lxo la preaeot^ui i l i i mo en i l a d n d , 
á -21 de setiembre d e 18o¿.—José SI. de 

que conste y remitir pa-
ra su insercí >\\ en el Bu/<í/m Ofioal de Id 
provincia, pongo el presente testimonio 
con el W B . ° d.d señor Juez, qti'í signo y 
firmo en San Mirtin de Val.kiglesias á 

m o ' s ' m . n í-*d -ocubr • I • I 16 L—'V.* B . ' —U » i i -
guez.—Tiburcio López Maleo. 

Juzgado de primera instancia del partido do Mé
rida. 

Li'etichdo don M tnuol (iomezBueno, Juez 
• de paz de esta ciudad ó Interino do" pri-

in.Ta instancia de la. misma v su pUrlt-
do. que de s^r asi el infrascrito ta fe. 

Por el presente se hace saber á las au
toridades, tai t« civiles como militares de la 
provincia ile .M idrid, o r n o en este Ju^ga 
do p-nd • c.uisa criminal de olrdo, contra 
el subdito francos Pa6l6 B.-untol, Ue las 
.seúas sigujeflíes: 

Estatiii'a4regu1riV; de 12 aiío< de edad; 

gos, que 
¡pusieron, que el Cenon B trlet no posee bie
nes ni rentas «le espurio, alguna,estando a t e 
nido a ó ó 7 rs. de jornal que gana á su 
joficio de pintor, no habiéndose fu: mu-
lado lacha alguna contra los testigos. 

Considerando, por tanto, que Cenoa 
Birlet se-bilia comprendido en el cas i 
s e u M i n l o d e l a r t . 18Ala 1J leV dé K n j u -
cl'.iíniefttofüiv», S. S. por ante mi el tís-
ccibano dij • Q ie debia declarar y d'ecfera' 
al espresa lo íaiym) Birlel pobre en el 
semillo itig I cui opción a gozírdelos be-
¡neflcios (piael art. Is 1 ú¿ la espresaia 
¡ley emeede á las de su clase, lo lo sin 
jui«-io de reintegro en su caso. Asi poresla 
Isentencia qm dicho s-nor Juv / prov .»\o, 
¡lo mmdóy lirma de quí io\ f ' . — i t i f i e i 
S-'rraho.—Licencia lo •'Francisco S j c o de 
(iáceres. ; 

¡U;G!MIKNT ' l N F ^NT£Hl K ÜK TOLKDO. 

Fiscalía. — folíelo. 

Ilibiéndose ausentado de esta phza el 
Capitán que era Ctjero del primer tercio 
da la Guardia civil, «fon,\lanuel Il'rmndez 

Ju-z^ada de prím^r^ instancia del partido 
San Ma.un do VaUkiu'esias. 

pelo rubio canoso; color claro y p i l ido; 
/ d e l g a d o ; ojos azules; b a r b a clara v rubia , 
' asi como el bi'̂ nW-: nariz nn; poco Srues.l; Sancho, á quien mu hallo prcces.mdo por 

con cierto ?o1pe ó arart nía en el lado déte- «I delito de sustracción de los eaud .les da 
. . ^ . r j l _ . . i .. u n o co h . i l l a l n n :'i sil í'.arí?0. l i s indo de cho de la misma rflie! • corre por «d caflH^J 

¡¡iro} vKte ¡evita n ^ i f lío' parto; pantalón 
• ci'ii de pafto: chaleco de seda \ lana fon !0 

Don Tiburcio Lo|h?z Maleo, Escribano por , „ a nad» a CÜinJrns;c .misil bi'inca; g írra 
S. .M. del muucio y Juzgad deprime- | negra redonda cou visera v zapalos-afpar- ¡ 
ra instancia de esta v.iiu d - SuU .Waiim g'iús, de ::ftamo, áobíe ht íWfi l^|í3ü v 
de ValdeijilesU y iu parliuo. cnamatriou Enrique ilogér, résidentpWJ 

l>..y fe:,Uu« wi el m i s m o y ante, mi la \Ida Üe2arza,juntoá Aiange.de la C0:n- ; 

testimonio se lia seguido un lucideule de prensión de este narH lo ju ti id, del semo-
pobreza a vistooua de Eusemo Alvaro, \ienle efectosvm^álfc)que.acontinujnon 
vecino tie Val ¡^.tc;.s del Quijar, c«p el ¡ S ^ b m r é V n . ' 
Promotor lUculJel Jaz¿a¡o, \ laseslr,* lus Una j . c j pelo castaño, .V s;ms cuartas 
del tribanalieu rebeldía de Alaria Alv..rez, v media de alzada; entera; de cinco á se is 
verana de la u l i del Piadti, ven el cuat ? a f ij3 de edad; cerrada de tas ¡nanos basta 
súsli.ioiaJü por ios rramites de derecfovie i el esín-ráo da rozarse 
tu dictado souL:UcÍa,la cu .1 COU su puüü-
cadou es coráosigu : 

villa de San Martin 
diémbre de \Ml: 

Sentencia?»® 1! 
de N u l d e i g l e H tres ó cuatro pañuelos blancos de-ttlo, f 

ci ja que se hallaban á su cargo, us.ndo 
de las facultades que las Iteales ordenan
zas conceden en semejantes casos, por el 
presente Hamo, cito y cmphzo por primer 
edicto y pregón a dicho don M muei II 
nand'z Sancho, senalanJo'e el cuarkb'«te 
San Martin que ocupa dicho primer tercio 
en esta pl iza, donde deberá presaotarse 
persona luiente «lentro del término do 3 0 
dias, qué se c» «ntan desde el de 11 feoha, 
á dar sus descargos y defensas, y de no 
comparecer en el referido plazo, se segui
rá l . causa y sentenciara en rebeldía, por 
el delito que merezca pena mas grave en
tre el de a.jaudnn i de sus banderas y el 
que causo su fuga, por ser esta la volun
tad de S. M. 

HaihiJ 1.' do octubre de 4802.—V.° 
B.°—E", Ckntódaté FúvsalpRámoo Pplg de 

Alcaldía constitucional de Mírala. f , 

En el primer remate celebra loen e<to 
dia pan «1 arriendo por el año de 1863 
de los d*rech:»s «Icomuno I - l i s espe
cies de vino, vinag e, aguar«lienle, aceite 
y jaban, se ha bedio nÓUura cubriendo 
ía canuda I quesería de nase, v en el se
guidlo, ipie tendrán Cúgár v\ domingo 19 
del actual, a l i hora anunciado* se ad-
¡mitjra por primera mejora la del 5 por 
. 100 de 1. sumí po:* que se ht hecha pos

tura y después pujas a I. llana. 
Al ramo de caro s frescas de hebra á 

la e s c d i M v a , no ha b.bnlo eu cote dia 
quien ¡iaga postila, por lo que el Ayun-
tami 'oto tt i recldi -ailu h s pr«icios, y el 
remate anunciado com i segundo para el 
tloimog. tí) d.d corriente, s<í c«.nsidjrará 
CQUl» priuieio pira los i í-ctos de !a su
basta, cvl'brni l o s ; o l io a los ocho dias, 
• sea en el día 2 i ijel mes q i- cursv. 

Lo que se a n u u c i a al púb ico llaman
do l.citadores. 

hlT,.u \i de ordubre de h'62.—El 
Al'aide, G 'nniri de Cuevas.—El Secre
tario, EiaiioiaCJ Caninez. 

Alcaldía consütucional de O n z a s de la Sierra. 

En virlu I de ór ¡en d d Excrao. seftor 
Gobernido civil déla provoca, el \yuu-
Iañile d » d > st i v¡ la na ac }Vtl do arren-
<lir en pútí i*.» ^ ib . s la los pis o, de ia-
vierno de la cer«M .1: Conejo 1 • este CO-
niti:. de veci íes , el día 19 d.d corriente y 
h >ra d ! .s íoce de su man'ma, bajo el 
pliego de con iicioii"s «|ue usura de mini-

I tiesto en 11 SécrOlari i de dicho Ayunta
miento, y en el acio «leí remite. 

Lo que se anuncia al pujlico llaman
do licita lores. 

Chozas lie la Sierra 9 le o:tubre de 
I.Sb^.—Et Alcd le, Cm li lo Smti Mi
rilla.—Por su mmlaJ'J, .'>! uní . II .vero 
Altozano, Secretario. 

Alcaldía cotistitudoaal da Torrelagnoa. 

Con la autorización competente se anun
cia ¡.ii , 'Vameate la e n a g e u toiOit en pública 
subasta de l»s pastos que puedeu aprove-
cua.se eu el maule de ia slebesa Vieja, tér» 
muio jutisdioioaal deesli villa, desde 1.* 
de noviembre del conieolo ano basta el 
5 1 de marzo de 1803, para ¿ 0 0 cabezas 
de ganado lanar. La superítele que com
prende dicho maule es ue óOd bectareas, 
y el precio que sirve de tipo para la su
basta es el de 554 reales. Pa. a celebrar el 
remate se ba señalado el día 1 9 del cor-
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rieñte mes'de octubre,' á l a s doce del 'dlá', 
en la sala de Ayuntamiento de esta dicha 
villa, bajo la presidencia Jtl s*-nor A Ira!.le 
de la misma, en cuyo acto y desde hoy 

Íiara enteners eslon puestas de mnnifíeslo 
as condicione s bajo de las cuales se veri-
fleará el indicado nma'p. El que guste 
enterarse de cl'iis puede hacerlo eo ja Es-
cribarla cumeratia det que autoriza el 
presen'e. 

Se.llaman liciladores. 
Torrelagnrn 8 de octubre de 1862.— 

El Presidente de la subasta, Luciano Sanz. 
—El Escribano de la misma, Félix Sauz 
y Parra. 

I 

Alcaldía- consUlucional de Goadalfx. 

Por acuerdo del Ayuntamiento do es
ta villa de Guadalix, se atriendan los ra
mos de consumo para (1 próximo ¿no de 
1863, con libertad de ventas al pormenor, 
á cuyo efecto se han señalado l< s dios 19 
y 26 del corriente y horas de diez á doce 
de sus nianauas respectivas, en la galería 
baja de la casa consistorial, con sujeción 
al pliego de condiciones. 

Lo que se anuncia al público para la 
mejor concurrencia de liciladores. 

Guadalix 8 de octub e de .862.—El 
Alcalde constilurJona), Mariano Penas.— 
Por su mandado, Zoilo Martínez, Secre-

«1 OMltir; { n< ;..- tí il\ . , dt;; 

Alcaldía constitucional de Villaviciosa de Odón 

Se halla vacante h plaza do Médico 
titular de Villa viciosa de O loo, provincia 
de Madrid, del palillo judicial de Naval-
carnero, por dimis 01 que d•» ella hace el 
que la ha servido pi*r el tiempo de 9 artos, 
en razón de haber sido nombrado Médico 
forense del citado partido con residencia 
en la capital del mismo. Disfruta del pre
supuesto municipal 2()<i() reales, por ta 
asistencia á 30 pobres que el A) untamien
to seflala en principio de cada acó, hacien
do después ajustes pailieulares con los de
más vecinos, ascendentes al MÚuiero de 
300, por ser su población de 550. 

Dista de Madrid tri s leguas, cuyo tra
yecto recorro diligencia iliari.i y doble, 
d(sde la misma uita. En ella hay es*e-
lentes y abundantes agías y comestibles, 
y se halla establecí la la escuela especial 
de Ingenieros de montes. 

Los aspirantes pueden dirijir sus ins
tancias al presidente'de su Ayuntamiento 
basta el 20 de octubre venidero, con la 
advertencia de que el contrato que se b i¿a 
con el elegido, no tendrá fuerza le¿¿al has
ta ser aprulndo pir el L x c o j o . S i . Gober
nador civil de la provincia. 

Villaviciosa de Odón 25 de setiembre 
de I862.—El Alcal'.e, Miguel Aparicio. 

lleta de ternera; otf 8& á-98 fe: arroiw 
y de 42 á 51 coartos libra. 

Tocino anejo, de 86 á 88 ra. arroba, de 52 
a 56 cuartos libra. 

Jamón, de 110 k 116 ra. a r r o b a ^ de 
42 á SI cuartos libra. 

Aceite, de 69 á 72 reales arroba, y de 20 
a 22 cuartos libra. 

Vjno, 'le 56 a 46 rs. arroba, y de 12 u 
14 cuartos cuartillo. 

Pan de dea libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos de 34 á 44 ra. arroba, y d.» 

10 á 16 cuartos libra. 
Jodias, de 24 á 30 ra. arroba, y de 8 a 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 36 ra. arroba, y de 10a 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 20 re. arroba, y de 8 

á 10 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 60 á 63 rs. arroba, y de 20 á 

22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 1|2 rs. arroba, y de 2 

á 2 112 cuartos libra. 

Precios de granos ea el mercado do boy. 

Cebada nueva de 25 á 27 re. f 
Algarroba ¿ 4 1 1|2 re. id. 

- ídem da la .Compañía del ferro-carril \ 
de Córdoba á Sevilla, id., 4425 p. 

Trigo vendido. . . . 756 (anegas. 
Quelan por vender. 893 id. 

Precio máximo . . • 54 1|2 
Ídem ni mi ido. . . . 46 
ídem medio » . . . 51,16 

Lo que se anuncia al público pa» su 
inteligencia. 

Madrid 13 de octubre de 1862. — 
El Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

ALCALD1A-C0RREG1MIKNT0 HE MADRID. 

De los parles remitidos en este dia 
por la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de glanos, y nota 
de precios de artículos de consumo, re
inita lo siguiente: 

EoIrado por las puertas en el dia de hoy. 

2305 
3018 

(1.519 
131 

874 

le u*'.ti 

BOLSA DE MADRID. 

Acciones del ferro-carril de Zaragoza J 
á Pamplona, id., 1625 d. 

Obligaciones de id. id. id., 960. 
ídem del ferro-carril de Monbtlanch 

á líeos, id., 950. 
Acciones de la compañía del ferro-car- I 

ril de Ciudad-íleal á üadajjz, id., 1845. 1 

Obligaciones de id., id., id., 951 . 

cambios. 

Londres a 90 días fecha, 50-15. 
Paris á 8 días vista, 5-25 p. 

8 . 

Octubre 13 de 1862. 

Fondos franceses. 

por i 0 0 . 
i |2por 100. 

Españoles. 

3 por 100 interior.. 

71,65 
98,60 

49 7|8 

C A J A D E A H O R R O S D E M A D R I D . 
E s t a d o de la» operaciones verificadas el domingo 12 de octubre de 18C2. 

I N G R E S O S . 

fanecas de trigo, 
arrobas de barloa de id. 
arrobas do carbón, 
vacas que componen 46.996 

l i b r a s de peso, 
carneros que hacca 20.751 

libras de pese. 
Precie* de artículos al por mayor y menor e<: e< 

dia de boy. 

Carne de vaca, de 48 a 53 re. fritar 
y de 18 I 20 cuartos libra, 

ídem de camero, de 18 á 20 cuartos 
libra. * otilan:»* *ñ e* t?-

Cotitaciim del 13 Je octubre de ',862 a 
leu tres de la tarde. 

fONDOS PÚBLICOS. 

Titulos del 3 por 100 consolidado, 
publicado 51 y 51-10 pequeños: á plazo, 
51-15 y 10 c. fin cor. vol: 51-35 liu 
próx. vol. 

ídem del 3 por 100 diferido, prbli-
cajo, 45*60; ¿ plazo 45-85 fio próx. vol. 

D.-mia amortizante de primera clase 
no publc do, 54. 

Ídem amorlizable de segunda clase, 
id. 17-15 d. 

Mero del personal, id., 20-50. 
Obligacionos municipales al portador 

de 4 loüO rs., 6 por 100 de interés anual, 
no publicado, 88. 

Acciones de carreteras.—Emisión le 
t.° de abril de 1850, «le á 4'¡no reales, 
6 por 100 anual, publicado 97-75. 

ídem dea 2000 rs. , id., 98 d. 
ídem de 1.° de junio de 1851, d e a 

2000 re., id., 96*75 d. 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 rs., id., 96-25. 
ídem de 1.° de julio de i85b, de á 

2000 rs., ídem, 96-75 d. 
Ídem de obras públicas de 1.* de julio 

de 1858, id., 96-90. 
Idemí del canal de Isal>el II, de á 

1000 rs., 8 por 100 anual, id., 1 i0-40. 
Obligaciones del Estado para subven

ciones de ferro-carriles, id., 9». 
Acciones del Banco de España, idem, 

214 p. 
Ídem de la Sociedad Española Mer

cantil é Industrial, id , 2160 . 
1-ii-m de la Compañía de los ferro-car-

riles de Madrid a Zaragoza y Alicaule, 
id., 2i00. 

Obligaciones de la Compañía de los de 
Madrid á Ziragoza y Alicante, con interés 
de 5 por i 00, reemboJsaJbíes por sorteos, 
idora, tOlOd. 

Ídem hipotecarias del de babel 11 de 
Alar del Uey á Saotaoder, con interés de 
6 por 100 reemboísabies por sorteo?, a 
137 1(4 por 100, id., 10.500 d. 

Número •iiublj'il tu o.! 
i i i n n t til •,*if|iv% M( Mal mi . n n t w a 

Reales vellón. de 
impoKicHtnes. 

Nuevos impo
nentes. 

Total de impa* 
rentes. 

de 
impoKicHtnes. 

Nuevos impo
nentes. 

Total de impa* 
rentes. 

En la Plazuela de las Descalzas 
(Monte de Piedad): 

2.* 
3 . ' 
4.* 

En la de laca'le de la Redondilla 
(Asilo de Nuestra Señora de la 
Asunción —Sección 5. a ) . . 

En la de la calle de Fueucarral 
(Hospicio.—Sección ti.%) . . 

30.094 
íd. 191 
31 4*1 
38.166 

17.920 

17 177 

402 
416 
685 
629 

307 

285 

110 
* 
a 
» 

4 

4 

M h» ;?».}« ;J 
512 , 
416 
585 
629 

111 

291 

T o r a l » . . . . 161030 2 624 120 2 744 

REINTEGROS. .1 

Reales tellou. Número de pa • 
gas por t*lrio. 

ídem á cuenta. Total número 
de pagos. 

En la Sección f .* Piara de las Des
calzas (Monte de Piedad) . . . 154.126,36 86 32 118 

El Director de semana, 
León García V.Harrea!. 

PARTfc 540 OFICIAL 

ANUNCIOS. 
En la Administración del Boletín Ofi

cial, Corredera Baja de San Pablo, núrae* 
ro 59, tienda da luza, se encuentran las 
siguientes 

OBRAS DE VENTA. 

Nuevo y completo manual para el uso 
del papel sallado, á 12 rs. 

Aranceles judiciales, á 4 rs. 
Lo mejor de lo mtjor, á 7 rs. 
Prouluirios de quiula«, á 12 rs. • 
Lecciones en verso d¿ la ili&loria de 

España, á 12 rs. 
Guia fácil y sencilla para la contribu

ción de consumos, á 4 is. 
Ídem segurada amillaramieolos, á 18 

reales. 
liem completa para repartos, á 60 

reales 
ídem de quintas dedicadas a ios Alcal

des, a 12 rs. 
Elementos de la niñez, á 13 cuartos. 
Bases y reglas paia hacer el le parto 

de la conlribucioo tenilórial, á i rs. 
El siglo XIX en el patíbulo, á 4 rs 
Discursos pul i ticos y literarios de doo 

Emilio Ca.-telar, á 12 rs. 
Ídem en holandesa, á 16 rs. 
ídem en rústica, en provincias, á 14 

reales. 
Ídem eo holandesa, eu id., i 18 rs. 
La Hermana de la Caridad, en Madrid, 

á 12 rs. 

ídem id. en provincins, á 1 i rs. 
La redeucion del Esclavo, en Madrid, 

40 rs. 
Uem id. en provincias, a 50 rs. 
La señorita de A'ra «tal, primero y 

segundo lomo, cada uwoá 4 i s . 
La Gota de Aguí, a 4 rs. 
Poesías jocoso.saiíricas por don Victo

riano Marliuez Muüer. á 12 rs. 
La democracia tal cual os, por don 

José María Oieuse, á 2 rs. 
Calen lar ios democráticos, á 8 rs. 
PtivUegios de inJuslria v marca, a. 

8 r s . 

DOCUMENTACIÓN PARA LOS AYUNTA-
mairros. 

Relaciones do linca-, rústicas y urbanas 
y ganadería, á 3 cuartas. 

Ídem de dadas en reuta y colonos, á 
3 id. 

Papel para el aiiiillaramiento á 3 cuar
tos pliego. 

I lera id. para el reparto, á id. 
Idetri de lista cobralori.i, á id. 
Libramientos cargaremes y caitas de 

pago, a id. 
I lera id. id. de presos, á id. 
Estados de nacidos, matrimonios y de

funciones, á id. 
L i Cuenta del Alcalde, á id. 
Uem del Depositario, á id. 
1 i-.mii de coulnbuciones, á id. 
M e i n de! estado de id , <i i l . 

Editor, 0. Juaji 
Imprenta 4e1 mutmo. calle del Almirtntl, nú-

mtro 1, pito boj: 
MAÜRID: i m . j # 
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